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PROPUESTAS NORMATIVAS

Se contabilizan 52 propuestas normativas (rango legal)
PROPUESTAS QUE SON LEY

PROYECTO Nº 1

1. Regula procedimiento para determinar la filiación de paternidad extramatrimonial: LEY Nº 28457 (El Peruano, 08/01/2005).
PROYECTO Nº 2

2. Proceso de alimentos: LEY Nº 28439 (El Peruano, 28/12/2004).
PROYECTO Nº 3

3. Regula la conciliación fiscal en asuntos de derecho de familia y título de ejecución: LEY Nº 28494 (El Peruano, 14/04/2005).

PROYECTO Nº 4

4. Separación convencional y ulterior divorcio: LEY N° 28384 (El Peruano, 13/11/2004).
PROYECTO Nº 7 calificado como URGENTE por Ceriajus 
5. Modificaciones del Código Procesal Civil sobre cuestionamiento de la competencia de los jueces en un proceso, y otros: LEY Nº 28544 (El Peruano, 16/07/2005)
PROYECTO Nº 8 calificado como URGENTE por Ceriajus
6. Extinción de medidas cautelares (modificación urgente): LEY N° 28473 (El Peruano, 18/03/2005).
PROYECTO Nº 9

7. Modificación al artículo 58 de la Ley General de Arbitraje. Ley Nº 28519 (El Peruano, 24/05/2005).
PROYECTO Nº 12

8. Modificaciones a la ley del proceso contencioso administrativo (artículos 9 y 25). Ley Nº 28531 (El Peruano, 26/05/05).
PROYECTO Nº 13

9. Modifica el artículo 418 sobre el delito de prevaricato: LEY Nº 28492 (El Peruano, 12/04/2005).

PROYECTO Nº 17

10. Facultar al CNM a reabrir procesos disciplinarios a magistrados reincorporados por acciones de amparo. Ley Nº 28517 (El Peruano, 23/05/05).
PROYECTO Nº 18

11. Ampliación del registro de postulantes a la magistratura y acceso de la ciudadanía a la información: LEY Nº 28489 (El Peruano, 12/04/2005).
PROYECTO Nº 19

12. Motivación de resoluciones: LEY Nº 28490 (El Peruano, 12/04/2005).
PROYECTO Nº 21

13. Regular el artículo 152 de la Constitución referido a la elección popular de jueces de paz. El Poder Ejecutivo dentro de los 30 días siguientes deberá emitir las normas reglamentarias: LEY Nº 28545 (El Peruano, 16/07/2005)
PROYECTO Nº 23

14. Modifica algunos artículos de LOPJ sobre justicia de paz: LEY Nº 28434 (El Peruano, 28/12/2004).
PROYECTO N° 50

15. Formularios para demandas de alimentos: LEY Nº 28439 (mandato) (El Peruano, 28/12/2004).

La medida se ha hecho efectiva con la Resolución Administrativa N° 051-2005-CE-PJ (28/02/2005).
PROPUESTAS APROBADAS POR EL PLENO DEL CONGRESO
PROYECTO Nº 16
1. Que la Junta Nacional de Decanos, propuesta por Ceriajus, autorice o no la creación de las filiales que cuenten con la carrera de Derecho, las mismas que no podrán emitir títulos de abogados ni de grado alguno. (08/09/2005)

* Nota: El 08/06/2005, el Pleno del Congreso aprobó derogar la norma que permite la creación de filiales. La medida, si bien no es idéntica a la propuesta Nº 16 de Ceriajus, sustancialmente, logra lo mismo de manera parcial (ya que el proyecto recientemente aprobado sólo refiere a nuevas filiales, mas no a las ya existentes): que las filiales ya no puedan emitir título de abogados.
PROPUESTAS CON DICTAMEN

PROYECTO Nº 6 calificado como URGENTE por Ceriajus
1. Modificaciones del Código Procesal Civil respecto de las notificaciones: propone eliminar la demora y el costo que produce notificar por cédula (dar cuenta mediante comunicación por escrito en el domicilio de las partes) los incidentes menores que se realizan en un proceso. Dictamen publicado el 08 marzo 2005.

PROYECTO Nº 20
2. Derogar la obligatoriedad de la conciliación extrajudicial (que actualmente es un requisito para iniciar un proceso). De ser aprobada, la disposición tendría vigencia desde 01/enero/2006. Dictamen publicado el 11 marzo del 2005.

PROPUESTAS CON DICTAMEN NEGATIVO

PROYECTO Nº 14
1. Incorporar al Código Procesal Constitucional que el Fiscal Superior emita dictamen en segunda instancia. Falta dictamen de la Comisión de Constitución.
PROPUESTAS FUERA DE LA AGENDA DE LA COMISIÓN

PROYECTO Nº 5

1. Modificaciones varias al Código Procesal Civil.

PROYECTO Nº 10

2. Modificaciones al Código de los niños y adolescentes.

PROYECTO Nº 11

3. Facultar a los Jueces de Paz a conciliar en materias que son de competencia de los juzgados de Paz Letrados.

PROYECTO Nº 15

4. Proyecto de ley que crea la Junta Nacional de Decanos como organismo de acreditación de las facultades de Derecho y sus filiales.
PROYECTO Nº 22
5. Amplía las competencias (penales) de los jueces de paz.
PROYECTO Nº 24

6. Ley de coordinación de los órganos del sistema de justicia.

PROYECTO Nº 25

7. Reestructuración del servicio de defensa de oficio.

PROYECTO Nº 26

8. Adecuación del marco normativo en materia de defensa judicial del estado.

PROYECTO Nº 27

9. Sinceramiento de costos de las tasas judiciales y aplicación para los servicios.
PROYECTO Nº 28

10. Creación de un Consejo nacional de la justicia penal (CONAJUPE)

PROYECTO Nº 29

11. Reforma de la Defensoría de oficio.
PROYECTO Nº 30

12. Régimen laboral del empleo público: auxiliares de justicia y personal administrativo.

PROYECTO Nº 31

13. Plan de redefinición Secigra-Derecho.
PROYECTO Nº 32

14. Carácter público de exámenes de ingreso a la carrera judicial de los magistrados con posibilidades de oposición.
PROYECTO Nº 33

15. Inhabilitación de magistrados por destitución o corrupción.
PROYECTO Nº 34

16. Proyecto de ley para desjudicializar materias (AFP`s obligaciones dinerarias, Rectificación de partidas RENIEC).
PROYECTO Nº 35

17. Modificar el Código Procesal Civil a fin de: i) Reducir el plazo para declarar el abandono del proceso, ii) Declaración de la conclusión del proceso cuando el demandante no se pretende a la audiencia de conciliación, estando válidamente notificado.

PROYECTO Nº 36

18. Multa para quienes interpongan denuncias de manera maliciosa.

PROYECTO Nº 37

19. Obligatoriedad del uso de casillas judiciales en todas las cortes del país.

PROYECTO Nº 38

20. Unificación de los registros de personas.

PROYECTO Nº 39

21. Creación del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial de especialidades en la justicia de paz letrada.

PROYECTO Nº 40

22. Creación de la especialidad en juzgados de primera instancia y salas superiores de la especialidad de derecho constitucional.
PROYECTO Nº 41

23. Asignación presupuestal para el MP.

PROYECTO Nº 42

24. Declarar la inafectación del MP a las medidas de austeridad económica que se dicten.

PROYECTO Nº 43

25. Declarar en emergencia la infraestructura del Ministerio Público y que Junta de Fiscales tenga facultad para que en coordinación del MEF tome decisiones administrativas urgentes en materia de infraestructura.

PROYECTO Nº 44

26. Reconocer normativamente a la AMAG como la entidad oficial para brindar organicidad y canalizar la difusión de jurisprudencia.

PROYECTO Nº 45

27. Eliminación del os auxiliares jurisdiccionales de la carrera judicial.

PROYECTO Nº 46

28. Eliminación de la carrera auxiliar jurisdiccional.

PROYECTO Nº 47

29. Delimitación de especialidades en juzgados de paz y creación de nuevas especialidades.

PROYECTO Nº 48

30. Mejorar organización y funciones de los fiscales provinciales penales, fiscalías de prevención del delito y pool de fiscales.

PROYECTO Nº 49

31. Crear comisiones de estudio para la reforma integral de las leyes orgánicas.

PROYECTO Nº 51

32. Formularios para demanda de violencia familiar.
PROYECTO Nº 52

33. Bases para la carrera judicial y fiscal.
Sobre la propuesta de rango constitucional (1)

1. Artículo 138 de la Constitución. Pendiente en la Agenda de la Comisión de Constitución.
